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a omo, Quito, 29 de abril de 2013 ES CAREAR 
ESLA; EA) Qito 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.-    Yo, Nicanor Palacios Álvarez, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 171 52, en 

calidad de representante legal de CLIKSOFT con ruc 1792277159001, informo que adjunto a la 

presente la Cesión de Participaciones de la empresa mencionada anteriormente, que otorga 

FERNANDO LEONCIO ARCE ALVAREZ, CARLOS RODRIGO ALVAREZ NARANJO Y VIRGINIA AGUIRRE 

BORJA, GONZALO ESTEBAN ALVAREZ NARANJO Y MARIA CLARA ALEXANDRA ORSKA VASCONEZ, a 

favor de NICANOR PALACIOS ALVAREZ. 

Sin más por el momento, me suscribo. 

    
Atentamente; 
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Representante Legal 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES V 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CLIKSOFT CIA. LTDA., 

QUE OTORGA 

FERNANDO LEONCIO ARCE ÁLVAREZ, CARLOS RODRIGO 

ÁLVAREZ NARANJO y VIRGINIA AGUIRRE BORJA, GONZALO 

ESTEBAN ÁLVAREZ NARANJO y MARIA CLARA ALEXANDRA 

ORSKA VASCONEZ, 

A FAVOR DE 

NICANOR PALACIOS ÁLVAREZ 

CUANTÍA: US. $ 200,00 

(DIA COPIAS ) 

NF 

Ces_ CLIKSOFT CIA.LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTIOCHO 

(28) de ENERO del dos mil TRECE, ante mi, Doctor Homero 

López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

comparecen, el señor FERNANDO  LEONCIO ARCE 

ALVAREZ, de estado civil soltero) por sus propios derechos, 

los cónyuges señores CARLOS RODRIGO ÁLVAREZ
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NARANJO y VIRGINIA AGUIRRE BORJA, (Casados) por sus 
Mm 

propios derechos, los cónyuges señores GONZALO ESTEBAN 

ÁLVAREZ NARANJO y MARIA CLARA ALEXANDRA 

  

    

ORSKA VASCONEZ casados) por sus propios derechos; y, el 

señor NICANOR PALACIOS ÁLVAREZ, de estado civil casado» 

con la señora Lucia Andrea Montesinos Jaramillo, por sus propios 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que comparecen de una 

“manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

éste Cantón, a excepción del señor FERNANDO LEONCIO 

ARCE ÁLVAREZ, domiciliado en la | ciudad de Lima, de 

tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se adjuntan a este instrumento público y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

4 que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

'siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase ¡insertar una de Cesión de 

articipaciones, conforme a las siguientes 'cláusulas: PRIMERA.- 

OMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

resente escritura pública de cesión de participaciones de la 

compañía CLIKSOFT CIA. LTDA., por una parte en calidad de 

cedenies, el señor FERNANDO LEONCIO ARCE ÁLVAREZ, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos, domiciliado en la 

ciudad de Lima, de paso por esta ciudad de Quito, los cónyuges 

señores CARLOS RODRIGO ÁLVAREZ NARANJO y 
a, 
e ar 
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A ns SETA VIRGINIA AGUIRRE BORJA, por sus prop 

señores GONZALO ESTEBAN ÁLVAREZ 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción del 

señor FERNANDO LEONCIO ARCE ÁLVAREZ, domiciliado 

| en la ciudad de Lima, de tránsito por esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía de 

Responsabilidad Limitada CLIKSOFT CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinte y tres de agosto del_ 

año dos mil diez, ante el Doctor Luis Enrique Villafuerte, Notario 

Vigésimo Noveno Suplente del cantón Quito, e inscrita 

Mi legalmente en el Registro Mercantil, el treinta de septiembre del 

N año dos mil diez; b) La Junta General Extraordinaria de Socios de 

A la compañía CLIKSOFT CIA. LTDA, reunida en esta ciudad de 
: A Quito, el 19 de noviembre dei año dos mil doce, autorizó la 

A cesión de participaciones sociales de propiedad de los socios 

FERNANDO LEONCIO ARCE ÁLVAREZ, CARLOS RODRIGO 

ÁLVAREZ NARANJO y GONZALO ESTEBAN ÁLVAREZ 
A A E 

    

bear 

NARANJO, de acuerdo al. detalle establecido en la cláusula 
¡PR . 

  

siguiente.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes y debidamente autorizados por la Junta 

General y Universal de Socios, el socio lFERNANDO LEONCIO 

ARCE ÁLVAREZ cede a favor del señor NICANOR PALACIOS 
o. 

ALVAREZ, diez participaciones, de diez dólares cada una; los 
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socios cónyuges CARLOS RODRIGO ÁLVAREZ NARANJO y 

VIRGINIA AGUIRRE BORJA, ceden a favor del señor NICANOR 

PALACIOS ALVAREZ, cinco participaciones, de diez dólares 

cada una; y, socios cónyuges GONZALO ESTEBAN 

ÁLVAREZ NARANJO y MARIA CLARA ALEXANDRA 
  

ORSKA VASCONEZ, ceden a favor del señor NICANOR 

PALACIOS ALVAREZ, cinco participaciones, de diez dólares 

cada una. Se incluye en esta cesión todos los derechos y 

privilegios que de acuerdo con la Ley corresponden a los socios 

  

  

  

  

  

          

de la compañía. Por consiguiente el cuadro de socios y 

aportaciones de la compañía queda como sigue: 

NOMBRE DEL CAPITAL NUMERO Capital 

SOCIO SUSCRITO DE TOTAL 

¿ | PARTICIPACIONES 

Fernando Leoncio 920 y 92 920 
Arce Álvarez 

Carlos Rodrigo 440 Y 44 440 
Alvarez Naranjo 

Gonzalo Esteban 440 Y 44 440 

Alvarez Naranjo 

4 Nicanor Palacios 200 y 20 200 
Alvarez 

TOTALES 2.000 200 2.000     

CUARTA.- PRECIO.- Las participaciones objeto de la presente 

cesión son cedidas a valor numerario por lo que el precio de las 

NIN asciende a la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es a diez dólares de 

los Estados Unidos de América cada una, cantidad que los 

cedentes declaran tenerlo recibido a su entera satisfacción y en 

dinero en efectivo y de libre circulación en todo el país, razón por 

la cual renuncian a cualquier reclamo posterior y en caso de 

litigio las partes renuncian domicilio y se someten a los jueces y 

tribunales de la ciudad de Quito así como al trámite verbal 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO     

  

   

/ 

sumario.- QUINTA.- MARGINACIÓN.- Lg prege 

Registro Mercantil, en el libro correspondiente de la co 

se notificará a la Superintendencia de Compañías.- SEXTA.- 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan todas y cada una de las 

cláusulas de la presente escritura ratificándose en las mismas. — 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de 

estilo necesarias para la perfecta validez de este instrumento 

público. ”.- (firmado) Doctora Lucía Andrea Montesinos 

Jaramillo, Abogada con matrícula profesional número dos mil 

setecientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados del Azuay. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA; acto 

mediante el cual las partes declaran libre y voluntariamente 

conocerse entre sí, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Fernando Leoncio Arce Álvarez 

o 1P2p442497-/ 

Ca 
f) Carlos Rofirigo Álvarez Naranjo o 

POLEO 

  

Cc.C. 
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f) Virginia Aguirre Borja 

ce 1703751162 WS 

| AA NÉNY 
f) Gonzalo Esteban Álvarez Naranjo 

ee MOSS 4511 

| into ande lae=- E 
f) María Clara Alexandra Orska Vás Z 

1303992397 

A 
f) Sr. Nicanor palacios 

FUMAS, 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CLICKSOFT A Ll DA 

En la ciudad de Quito, a los diez y nueve días del mes de e de 2012, ¿n las 
oficinas de CLICKSOFT CIA. LTDA., ubicada en las calles Eloy 7-108 y José 
Correa, siendo las 10H00 horas, estando presentes la totalidad de los sc socios que int 
el capital social de CLICKSOFT CIA. LTDA., señores ! eoncio Arce Ál 
con ciento dos (102) participaciones; Carlos 

   Álvarez Naranj 

  

o con cuarenta y nueve 

(49) participaciones, resuelven iniciar la Junta General Extraordinaria de Socios bajo la 
presidencia del señor Gonzalo Esteban Álvarez Naranjo. Actúa como secretario el 
Gerente General Señor Nicanor Palacios Álvarez. 

Una vez instalada la sección, por secretaría se da lectura al único punto del Orden 
del día, el cual es aprobado por unanimidad de los socios presentes: 

l.- Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los socios Fernando 

Leoncio Arce Álvarez, Carlos Rodrigo Álvarez Naranjo, y Gonzalo Esteban Álvarez 
Naranjo, a favor del señor Nicanor Palacios Álvarez. 

1.- orar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los socios. FE ernand 

  

    
   
   

       

   

  

/   

Arce Álvarez, Carlos Rodrigo Álvarez Naranjo, y Gonzalo Esteban Álvarez 
Naranjo. a favor del señor Nicanor r€Z: 

reza. 

Toma la palabra el Presidente de la compañía, quien expone la decisión de todos los 
socios de realizar la cesión de parte de sus participaciones sociales, de la siguiente 
manera: 

1.- Fernando Leoncio Arce Álvarez, cede a favor del señor Nicanor Palacios Álvarez, diez 

%, participaciones, de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una. 

4 : 
:2.- Carlos Rodrigo Álvarez Naranjo, cede a favor del señor Nicanor Palacios Álvarez, 

inco participaciones, de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una. 

, 
+ Esteban Álvarez Naranjo, cede a favor del señor Nicanor Palacios Álvarez, cinco 

. participaciones, de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una. 

s incluye en esta cesión todos los derechos y privilegios que de acuerdo con la Ley 
corresponden a los socios de la compañía. Por lo tanto, el cuadro de socios y participaciones 
de la compañía queda como sigue: 

/ 

( 

/



  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL NÚMERO Capital TOTAL 
SUSCRITO DE 

_y | PARTICIPACIONES 

Fernando Leoncio Arce 920 Y 92 920 

Alvarez _—A 

Carlos Rodrigo Álvarez 440 Y 44 440 
Naranjo . , 

Gonzalo Esteban Álvarez 440 Gonzalo Y / 44 440 

Nicanor Palacios Alvarez 200 Y 20 200 

TOTALES 2.000 200 2.000         

Los socios presentes, resuelven por unanimidad aprobar la cesión de participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dispone que por secretaría se elabore el Acta de la 
Junta. Una vez realizada el acta y leída en su integridad a los presentes, se la aprueba sin 
observaciones. El Presidente, siendo las 10h30, da por terminada la reunión. 

Para constancia, los socios presentes firman el Acta, en tres ejemplares de igual valor y 
tenor. 

"CL 1726424391 

¡ 
1 

¿tokio 

Fact l: Jn 
. A . , 

. + Fernando Leoncio Arce Álvarez 

* Gohzalo Esteban Álvarez Naranjo 
"C.I11706554314 

CarlosiRodri A 
C.I. 1702407659 

Nicanor Palacios Álvafez 

C.I 1710012152 

 



Quito, 22 de enero 2013 

CERTIFICADO 

Sr. Notario. 

—
=
 

De mis consideraciones. 

  

Por medio de la presente se certifica que el acta de la Junta General Extraordinaria de ' 

Socios de Cliksoft Cia. Ltda. celebrada en la ciudad de Quito, a los diez y nueve días del mes 

de noviembre de 2012, en las oficinas de CLIKSOFT CIA. LTDA fue aprobada por unanimidad 

por todos los presentes que conforman el 100% del capital de la compañía. 

En dicha junta se autorizó la cesión de participaciones sociales de propiedad de los socios 

Fernando Leoncio Arce Álvarez, Carlos Rodrigo Álvarez Naranjo, y Gonzalo Esteban Álvarez 

Naranjo, a favor del señor Nicanor Palacios Álvarez según el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

              

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL NÚMERO Capital 
- SUSCRITO DE TOTAL 

- PARTICIPACIO 

E NES 
Fernando Leoncio Arce 920 92 920 

Alvarez 

4 Carlos Rodrigo Álvarez 440 44 440 

Naranjo 

Gonzalo Esteban Álvarez 440 44 440 

Naranjo 

Nicanor Palacios Álvarez 200 20 200 

TOTALES 2.000 [o 200 2.000 
  

a la presente me despido.    
    

i  Agradeciéndole por su a 

| Atentamente, 

ar
 

Gerente General 

Cliksoft Cia. Ltda. 

QAlikView 
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“8 Cliksoft 
www.cliksoft.com.ec 

ORG, 

Quito, 08 de octubre de 2012 

Señor 

Nicanor Palacios Álvarez 
Ciudad.- 

A 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me permito comunicarle a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de CLIKSOFT CIA. LTDA. Celebrada el 08 de Octubre de 2012. Resolvió 

por unanimidad reelegirle en sus funciones como Gerente General de la empresa, por el período 

de dos años. 

Usted continuará ejerciendo la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía, según las atribuciones constantes en los Estatutos. 

Ñ / La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada el 23 de agosto de 2010, 

$ ante la Dr. Luís Enrique Villafuerte, Notario Vigésimo Noveno Suplente del Distrito Metropolitano 

de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de septiembre de 2010, 

Muy atentamente, 

A 
A 

l 

- SrÁlvarez Naranjo Gonzalo Esteban y 
: pepe” 

Yo, Nicanor Palacios Alvarez, dejo expresa constancia de que acepto el nombramiento de Gerente 

General de CLIKSOFT CIA. LTDA., por el período de dos años. Aceptado y firmado en la ciudad de 

Quitd el 08 de octubre de 2012. 
Con esta fecha queda imscrto el presente, documento 

bajo el w 14719 7 pa” 

Nombramientos Tomo Ñ? ..aaaocoorcosso: ins 
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QlikView 
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go MERCANTIL 
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5. pubén Enrique AP uirre López 
y RADOR MERGANTIL o e CANTÓN QUITO 

Se otor- 

Quito 
Avenida Eloy Alfaro N37-108 y 

José Correa, Edificio Galileo, Piso 7 
Oficina 3A 

Guayaquil 

General Córdova No. 812 y Victor 

Manuél Rendón, Torres de la Merced, * 
Piso 3 Oficina 8 

A   
 



...gÓ ante mí, en fe de ello, y a petición de la señorita Melani Carla Noboa Gallardo 
portadora de la cédula de ciudadanía número 210008933-9; confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CLIKSOFT CIA. 
LTDA., que otorga FERNANDO LEONCIO ARCE ALVAREZ, CARLOS 
RODRIGO ALVAREZ NARANJO Y VIRGINIA AGUIRRE BORJA, 
GONZALO ESTEBAN ALVAREZ NARANJO Y MARIA CLARA 
ALEXANDRA ORSKA VASCONEZ; firmada y sellada en Quito, a los veinte (20) 

días del mes de Febrero del dos mil trece (2013).- 

   

  

NOTARIO VIGÉ QUITO 

 



  

....ZON: Al margen de/a matriz de la escritura de constitución de 

la compañía denominada “CLIKSOFT CIA. KTDA.” otorgada en 
esta Notaría el 23 de Agosto del 2010, tomÉ nota de la CESION 
DE PARTICIPACIONES de dicha Compañía , celebrada en la 
Notaría Vigésima Sexta de Quito, el 289 de enero del 2013.- 
Quito, 18 de Febrero del año 2013. - 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD-DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASIl-COMO LA ESCRITURA Y/O: 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES-DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA AOS 

DE y 

NANO ROO AAA AO X 
2. DATOS DE LOS ¡na ENTES A ID 
Identificación A qutsmbres 1 NS N Z X ntón- de l O y Calidad , | Estado Civil - - 

CA yx Ao] Bomicilio SS > ] compare 
= yy a ie Z ÍA > SL 1726424391 - SS ACEA! ARES, N Quito. HL El ENTE 179.) Soltero y 

: ANANDO SS 7 ? S A 
A OA _ 2 

, 

AVAREZNARANIO Quito | Casado Y 

Z GONZALO ESTEBAN .. 

A FL, MON Casado Y 
CA) NICANOR 77 . 

1702407659 (| ALVAREZ NARANJO] | Casado V 
P” sn RODRIGO | A p 

V 77, A , 

— 3. DATOS DEL 
NATURALEZA DEL E COMPAÑÍA DE 

IMA SEXTA 

. NO APLICA 
J 
NOMBRE NO APLICA 

NO APLICA 
PLAZO: - 0 
NOMBRE DE CLIKSOFT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA CO QUITO 

- 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
YN 
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Capital Valor 

Cuantía 200,00 

5. DATOS ADICIONALES: / 

LOS CEDENTES CEDEN 20 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO. INSCRIPCIÓN CON 

MULTA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN 1YAL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN AN. BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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